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La potestad reglamentariaLa potestad reglamentaria
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La potestad reglamentaria en La potestad reglamentaria en lsls EELLEELL

La potestad ReglamentariaLa potestad Reglamentaria
Reglamento, OrdenanzaReglamento, Ordenanza y Bandoy Bando
ÁÁmbito de Aplicacimbito de Aplicacióónn
ÓÓrganos Titulares de la rganos Titulares de la P.RP.R..
Clases de Reglamentos y BandosClases de Reglamentos y Bandos
Procedimiento de elaboraciProcedimiento de elaboracióón y aprobacin y aprobacióónn
El Reglamento OrgEl Reglamento Orgáániconico
TipificaciTipificacióón de infracciones y sancionesn de infracciones y sanciones
La La P.RP.R. en materia econ. en materia econóómicamica



2

Normativa Entidades LocalesNormativa Entidades Locales

Ley 7/1985, Ley Reguladora de las Bases de Ley 7/1985, Ley Reguladora de las Bases de 
RRéégimen Localgimen Local

Real Decreto Legislativo 781/1986,por el que se Real Decreto Legislativo 781/1986,por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de RLegales vigentes en materia de Réégimen Local.gimen Local.

Ley 39/1988, Ley Reguladora de Haciendas Ley 39/1988, Ley Reguladora de Haciendas 
LocalesLocales
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PotestadPotestad

La potestad es un La potestad es un derechoderecho

La potestad es un La potestad es un poderpoder

La potestad es un La potestad es un deberdeber

La potestad es irrenunciableLa potestad es irrenunciable

Titulares de la PotestadTitulares de la Potestad
AdministraciAdministracióón General del Estadon General del Estado

Presidente del GobiernoPresidente del Gobierno
Consejo de MinistrosConsejo de Ministros
ComisiComisióón Delegada del Gobiernon Delegada del Gobierno
MinistrosMinistros

Comunidades AutComunidades Autóónomasnomas
El Presidente de la ComunidadEl Presidente de la Comunidad
El Consejo de GobiernoEl Consejo de Gobierno
Los ConsejerosLos Consejeros

AdministraciAdministracióón Localn Local
Los Plenos de Ayuntamientos Los Plenos de Ayuntamientos 
Diputaciones ProvincialesDiputaciones Provinciales
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Prerrogativa de las AAPPPrerrogativa de las AAPP
Crear normas con rango reglamentarioCrear normas con rango reglamentario

Normas subordinadas a las leyesNormas subordinadas a las leyes
ReglamentosReglamentos
OrdenanzasOrdenanzas
BandosBandos
DecretosDecretos
InstruccionesInstrucciones

SegSegúún quin quiéén ostente la titularidadn ostente la titularidad
Los Reglamentos tendrLos Reglamentos tendráán distinta denominacin distinta denominacióónn

Normativa Normativa –– Potestad ReglamentariaPotestad Reglamentaria
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del RLey 7/1985, Reguladora de las Bases del Réégimen Local gimen Local –– LBRLLBRL

Art. 4Art. 4

Confiere a los a Municipios la potestad reglamentariaConfiere a los a Municipios la potestad reglamentaria
En su calidad de AdmEn su calidad de Admóón. Pn. Púública de carblica de caráácter territorialcter territorial
Dentro de sus competenciasDentro de sus competencias

Esta potestad se manifiesta al exteriorEsta potestad se manifiesta al exterior
A travA travéés de la aprobacis de la aprobacióón de:n de:

Ordenanzas, Reglamentos y BandosOrdenanzas, Reglamentos y Bandos
Constituyen una forma de intervenciConstituyen una forma de intervencióón de las Corporaciones n de las Corporaciones 
Locales en la actividad de los ciudadanos > art. 84 de LBRLLocales en la actividad de los ciudadanos > art. 84 de LBRL

Es la mEs la máás importante e intensa de las prerrogativas de las s importante e intensa de las prerrogativas de las 
Corporaciones LocalesCorporaciones Locales

Significa que las CCLL participan de la formaciSignifica que las CCLL participan de la formacióón del n del 
ordenamiento jurordenamiento juríídico administrativo que les es de aplicacidico administrativo que les es de aplicacióón. n. 
Las Entidades Locales no son meros sujetos pasivos del Las Entidades Locales no son meros sujetos pasivos del 
Derecho AdministrativoDerecho Administrativo
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AutonomAutonomíía de las EELLa de las EELL

La autarquLa autarquííaa de las Entidades Locales suponede las Entidades Locales supone
La capacidad de dictar actos administrativos y La capacidad de dictar actos administrativos y 
resoluciones de carresoluciones de caráácter individualcter individual
Con idCon idééntica eficacia y valor formal que los actos ntica eficacia y valor formal que los actos 
administrativos de la Administraciadministrativos de la Administracióón Estatal o n Estatal o 
AutonAutonóómica.mica.

La autonomLa autonomííaa de las Entidades Locales suponede las Entidades Locales supone
La capacidad de dictar normas reglamentarias La capacidad de dictar normas reglamentarias 
(ordenanzas y reglamentos)(ordenanzas y reglamentos)
Sometida al principio de jerarquSometida al principio de jerarquíía que se deduce del a que se deduce del 
Estado de Derecho y del principio de legalidadEstado de Derecho y del principio de legalidad

Principios de la Potestad ReglamentariaPrincipios de la Potestad Reglamentaria

Principio de jerarquPrincipio de jerarquíía normativaa normativa
No ir en contra de norma de rango superiorNo ir en contra de norma de rango superior
No ir en contra de lo dispuesto en las leyes No ir en contra de lo dispuesto en las leyes 

Principio de reserva de leyPrincipio de reserva de ley
No regular materias reservadas a la LeyNo regular materias reservadas a la Ley
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El ReglamentoEl Reglamento
Son normas internas que regulan la actuaciSon normas internas que regulan la actuacióón n 
administrativa propia de la Entidad Local, de funcionarios o administrativa propia de la Entidad Local, de funcionarios o 
servicios.servicios.

Reglamento de serviciosReglamento de servicios
Reglamentos orgReglamentos orgáánicosnicos

Es una norma jurEs una norma juríídicadica
Forma parte del ordenamiento jurForma parte del ordenamiento juríídicodico
Es fuente del DerechoEs fuente del Derecho

Emana de la AdministraciEmana de la Administracióón Pn Púúblicablica
Dictada por el poder ejecutivoDictada por el poder ejecutivo

Tiene rango inferior a la Ley formalTiene rango inferior a la Ley formal
No pudiendo contradecir a una LeyNo pudiendo contradecir a una Ley

Los Reglamentos OrgLos Reglamentos Orgáánicos regulannicos regulan
El funcionamiento del PlenoEl funcionamiento del Pleno
El funcionamiento de la AdministraciEl funcionamiento de la Administracióónn

La OrdenanzaLa Ordenanza
Son normas que regulan al Ente Local con sus Son normas que regulan al Ente Local con sus 
administradosadministrados

Ordenanzas fiscalesOrdenanzas fiscales
Ordenanzas de uso del suelo y edificaciOrdenanzas de uso del suelo y edificacióónn
Ordenanzas de PolicOrdenanzas de Policíía y buen gobiernoa y buen gobierno
Ordenanzas de trOrdenanzas de trááfico fico ……

Es la normativa que regula las funciones locales en Es la normativa que regula las funciones locales en 
generalgeneral

SegSegúún Fernn Fernáández de Velascondez de Velasco
No hay distinciNo hay distincióón entre Ordenanza y Reglamento, n entre Ordenanza y Reglamento, 
Se diferenciarSe diferenciaríían por el procedimiento de an por el procedimiento de 
elaboracielaboracióónn

SegSegúún Fernn Fernáández de Velascondez de Velasco
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El BancoEl Banco
Son normas dictadas y aprobadas por el AlcaldeSon normas dictadas y aprobadas por el Alcalde

Para el desarrollo de sus competencias propiasPara el desarrollo de sus competencias propias
art. 21.1.e LBRL (no son delegables)art. 21.1.e LBRL (no son delegables)

Se utilizan para recordar obligaciones legales, dar a Se utilizan para recordar obligaciones legales, dar a 
conocer situaciones de interconocer situaciones de interéés o solicitar la cooperacis o solicitar la cooperacióón n 
vecinal.vecinal.

Clases de Bandos:
Bandos periódicos; Se limitan a recordar el 
cumplimiento de disposiciones vigentes de carácter 
general. (Por ejemplo, para el empadronamiento de 
habitantes)
Bandos de Urgencia; Dictados para hacer frente a 
situaciones imprevistas.
Bandos de Policía; Para imponer obligaciones o 
limitaciones. 
De Trascripción: Comunicar noticias de interés.

ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióónn
de la Potestad Reglamentariade la Potestad Reglamentaria

ÁÁmbito funcional:mbito funcional:
Las Corporaciones Locales tienen la capacidad para Las Corporaciones Locales tienen la capacidad para 
intervenir en todos aquellos asuntos que supongan una intervenir en todos aquellos asuntos que supongan una 
satisfaccisatisfaccióón de las necesidades localesn de las necesidades locales
Siempre dentro del margen que le deje la legislaciSiempre dentro del margen que le deje la legislacióón n 
estatal y autonestatal y autonóómicamica
Tienen ese Tienen ese áámbito competencial bastante indeterminado.mbito competencial bastante indeterminado.

ÁÁmbito territorial:mbito territorial:
La potestad reglamentaria local solo tendrLa potestad reglamentaria local solo tendráá eficacia en el eficacia en el 
ttéérmino municipal o en territorio provincial en su caso.rmino municipal o en territorio provincial en su caso.

ÁÁmbito legal: mbito legal: 
SubordinaciSubordinacióón a la ley y os reglamentos jern a la ley y os reglamentos jeráárquicamente rquicamente 
superiores.superiores.
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ÓÓrganos titularesrganos titulares
de la Potestad Reglamentariade la Potestad Reglamentaria

Son titulares para dictar reglamentos y Son titulares para dictar reglamentos y 
ordenanzas. ordenanzas. 

El Ayuntamiento, la DiputaciEl Ayuntamiento, la Diputacióón Provincialn Provincial y y 
demdemáás s óórganos rganos supramunicipalessupramunicipales

Art.55 del RDL 781/1986 que regula TRRLArt.55 del RDL 781/1986 que regula TRRL
ArtArtíículo 4 LRBRLculo 4 LRBRL

El AlcaldeEl Alcalde serseráá el el óórgano titular para dictar rgano titular para dictar 
bandosbandos

ClasificaciClasificacióón de los Reglamentosn de los Reglamentos

Por la AdministraciPor la Administracióón titular n titular 
Por su materia Por su materia 
Por su contenidoPor su contenido
Por su relaciPor su relacióón con la leyn con la ley
Por el Procedimiento de elaboraciPor el Procedimiento de elaboracióónn
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Por la AdministraciPor la Administracióón titularn titular

Reglamentos estatalesReglamentos estatales
Real Decreto del PresidenteReal Decreto del Presidente
Real Decreto del Consejo de MinistrosReal Decreto del Consejo de Ministros
Orden Ministerial Orden Ministerial ……

Reglamentos autonReglamentos autonóómicosmicos
Decreto de la PresidenciaDecreto de la Presidencia
Decreto del Consejo de GobiernoDecreto del Consejo de Gobierno
Orden del ConsejeroOrden del Consejero

Reglamentos localesReglamentos locales
Las ordenanzas y reglamentosLas ordenanzas y reglamentos

Que emanan del plenoQue emanan del pleno
Que emanan del Alcalde > los bandosQue emanan del Alcalde > los bandos

Por su materiaPor su materia

SegSegúún la materia que el reglamento n la materia que el reglamento 
desarrolle o reguledesarrolle o regule

Reglamentos u ordenanzas de policReglamentos u ordenanzas de policíía, a, 
mercados, sanidad, urbanmercados, sanidad, urbaníísticos, cementerios, sticos, cementerios, 
circulacicirculacióón vial, n vial, ……
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Por su contenidoPor su contenido

Reglamentos jurReglamentos juríídicosdicos
Regulan las relaciones entre la AdministraciRegulan las relaciones entre la Administracióón y n y 
sus administradossus administrados

Reglamentos administrativosReglamentos administrativos
Se ocupan de la organizaciSe ocupan de la organizacióón interna n interna 
administrativaadministrativa

PersonalPersonal
Servicios administrativos Servicios administrativos ……

Por su relaciPor su relacióón con la leyn con la ley

Reglamentos ejecutivos o de aplicaciReglamentos ejecutivos o de aplicacióón de la n de la 
leyley
Reglamentos independientesReglamentos independientes

En defecto de ley, desarrollaran una materiaEn defecto de ley, desarrollaran una materia

Reglamentos de necesidadReglamentos de necesidad
En situaciones jurEn situaciones juríídicas podrdicas podráán suspender la n suspender la 
aplicaciaplicacióón incluso de una ley e imponer n incluso de una ley e imponer 
determinadas obligacionesdeterminadas obligaciones
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Por el Procedimiento de elaboraciPor el Procedimiento de elaboracióónn

OrdinariosOrdinarios
Cuyo procedimiento se ajusta al generalCuyo procedimiento se ajusta al general

EspecialesEspeciales
Cuenta con un procedimiento de elaboraciCuenta con un procedimiento de elaboracióón n 
propiopropio

Ordenanzas fiscales, urbanOrdenanzas fiscales, urbaníísticas, Reglamento sticas, Reglamento 
orgorgáániconico

Procedimiento de elaboraciProcedimiento de elaboracióónn
de Reglamentos y Ordenanzasde Reglamentos y Ordenanzas

Art. 49 de la LRBRLArt. 49 de la LRBRL

AprobaciAprobacióón inicial en el Pleno.n inicial en el Pleno.
InformaciInformacióón pn púública y audiencia a los blica y audiencia a los 
interesadosinteresados

Plazo mPlazo míínimo de 30 dnimo de 30 dííasas
AprobaciAprobacióón definitiva por el Plenon definitiva por el Pleno

ResoluciResolucióón de todas las reclamaciones n de todas las reclamaciones 
y sugerencias presentadas dentro del y sugerencias presentadas dentro del 
plazoplazo

AprobaciAprobacióón definitiva por el Plenon definitiva por el Pleno
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PreparaciPreparacióónn

La iniciativa de redacciLa iniciativa de redaccióón de la ordenanza o n de la ordenanza o 
reglamento, la ostentareglamento, la ostenta

El Presidente de la corporaciEl Presidente de la corporacióónn
Los Los óórganos colegiadosrganos colegiados

Paso previo a su sometimiento al PlenoPaso previo a su sometimiento al Pleno
El borrador de la norma se somete al informe El borrador de la norma se somete al informe 
legal preceptivo del Secretario de la legal preceptivo del Secretario de la 
CorporaciCorporacióón y dictamen de la Comisin y dictamen de la Comisióón n 
informativainformativa

AprobaciAprobacióón inicialn inicial

Le corresponde aprobarlo al pleno de la Le corresponde aprobarlo al pleno de la 
CorporaciCorporacióónn

Requiere aprobaciRequiere aprobacióón por mayorn por mayoríía absoluta del a absoluta del 
nnúúmero legal de miembros de la Corporacimero legal de miembros de la Corporacióónn

El reglamento orgEl reglamento orgáániconico
Las ordenanzas fiscalesLas ordenanzas fiscales
Las Ordenanzas urbanLas Ordenanzas urbaníísticassticas

Requieren mayorRequieren mayoríía simplea simple
El resto de ordenanzasEl resto de ordenanzas
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InformaciInformacióón Pn Púública yblica y
Audiencia de los interesadosAudiencia de los interesados

Las ordenanzas deberLas ordenanzas deberáán exponerse al n exponerse al 
ppúúblico por un plazo mblico por un plazo míínimo de 30 dnimo de 30 dííasas

Mediante anuncios en el BOP, tablMediante anuncios en el BOP, tablóón de edictos n de edictos 
de la Corporacide la Corporacióón y demn y demáás lugares de s lugares de 
costumbrecostumbre
A efectos de reclamaciones y sugerenciasA efectos de reclamaciones y sugerencias

AprobaciAprobacióón definitivan definitiva

Tras el estudio y resoluciTras el estudio y resolucióón de todas las n de todas las 
reclamaciones y sugerencias presentadasreclamaciones y sugerencias presentadas

El pleno procederEl pleno procederáá a la aprobacia la aprobacióón definitiva de n definitiva de 
la ordenanzala ordenanza
En el caso de que no se hubiera presentado En el caso de que no se hubiera presentado 
ninguna reclamacininguna reclamacióón o sugerencia se entendern o sugerencia se entenderáá
definitivamente adoptado el acuerdodefinitivamente adoptado el acuerdo

ModificaciModificacióón de las Ordenanzasn de las Ordenanzas
Exige los mismos trExige los mismos tráámites que su mites que su aprobaciaprobacióónn
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PublicaciPublicacióónn
Las ordenanzas se publicarLas ordenanzas se publicaráánn

En el BOP, tablEn el BOP, tablóón de edictos de la Corporacin de edictos de la Corporacióón y demn y demáás s 
lugares de costumbrelugares de costumbre

Entrada en vigorEntrada en vigor
Las ordenanzas no entran en vigor hasta que se Las ordenanzas no entran en vigor hasta que se 
haya publicado completamente su texto y haya haya publicado completamente su texto y haya 
transcurrido el plazo previsto >art. 65.2 LRBRLtranscurrido el plazo previsto >art. 65.2 LRBRL

15 d15 díías has háábiles a partir de la recepcibiles a partir de la recepcióón de la n de la 
comunicacicomunicacióón del acuerdo por las Administraciones del n del acuerdo por las Administraciones del 
Estado y AutonEstado y Autonóómicamica

Las ordenanzas Fiscales comenzarLas ordenanzas Fiscales comenzaráán a aplicarse n a aplicarse 
en el momento de su publicacien el momento de su publicacióón definitivan definitiva

Salvo que en las mismas se seSalvo que en las mismas se seññale otra fechaale otra fecha

Mecanismos de controlMecanismos de control

ImpugnaciImpugnacióón de actos y acuerdosn de actos y acuerdos
Sujetos legitimados en el rSujetos legitimados en el réégimen general del gimen general del 
proceso contenciosoproceso contencioso--administrativoadministrativo
La AdministraciLa Administracióón General del Estadon General del Estado
Las Comunidades AutLas Comunidades Autóónomasnomas
Los miembros de la CorporaciLos miembros de la Corporacióón que hubiere n que hubiere 
votado en contravotado en contra

Las Entidades LocalesLas Entidades Locales
Para actos del Estado o de las CCAA que lesione su Para actos del Estado o de las CCAA que lesione su 
autonomautonomííaa
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Reglamentos OrgReglamentos Orgáánicosnicos

Es competencia del PlenoEs competencia del Pleno
Requiere la mayorRequiere la mayoríía absoluta para su a absoluta para su 
aprobaciaprobacióónn
Requiere ademRequiere ademáás un informe previo preceptivo s un informe previo preceptivo 
del Secretario. del Secretario. 
Si hubiese ya informes de los jefes de las Si hubiese ya informes de los jefes de las 
dependencias afectadas o de otros asesores dependencias afectadas o de otros asesores 
jurjuríídicosdicos

Basta con nota del secretario de conformidad o Basta con nota del secretario de conformidad o 
disconformidad (en este disconformidad (en este úúltimo caso ltimo caso ééste asumirste asumiráá la la 
responsabilidad del informe)responsabilidad del informe)

Potestad sancionadoraPotestad sancionadora
TipificaciTipificacióón de Infracciones y sancionesn de Infracciones y sanciones

Titulo XI de la LBRL,Titulo XI de la LBRL, aaññadido por la Ley 57/2003, de medidas adido por la Ley 57/2003, de medidas 
para para lala modernizacimodernizacióón del Gobierno Localn del Gobierno Local

Establece la TipificaciEstablece la Tipificacióón de infracciones y sanciones en n de infracciones y sanciones en 
determinadas materiasdeterminadas materias
Establece que los EELL podrEstablece que los EELL podráánn

En defecto de normativa sectorial especEn defecto de normativa sectorial especííficafica
Establecer los tipos de las infracciones e imponer sanciones porEstablecer los tipos de las infracciones e imponer sanciones por el el 
incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidincumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos os 
en las ordenanzasen las ordenanzas

Para la adecuada ordenaciPara la adecuada ordenacióón de las relaciones de n de las relaciones de 
convivencia de interconvivencia de interéés local y del uso de sus servicios, s local y del uso de sus servicios, 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios 
ppúúblicos.blicos.
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ClasificaciClasificacióónn
de las Infracciones a las Ordenanzasde las Infracciones a las Ordenanzas

Art. 140 y 141 LRBRLArt. 140 y 141 LRBRL

La clasificaciLa clasificacióón de las infracciones a las n de las infracciones a las 
ordenanzas podrordenanzas podráán sern ser

Muy gravesMuy graves
GravesGraves
Leves.Leves.

Los lLos líímites de las sanciones econmites de las sanciones econóómicasmicas
Infracciones muy graves: hasta 3.000 eurosInfracciones muy graves: hasta 3.000 euros
Infracciones graves: hasta 1.500 eurosInfracciones graves: hasta 1.500 euros
Infracciones leves: hasta 750 eurosInfracciones leves: hasta 750 euros

La Hacienda LocalLa Hacienda Local
Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales –– LRHLLRHL

Indica cuIndica cuááles son los recursos econles son los recursos econóómicos de las micos de las 
entidades locales asentidades locales asíí como el procedimiento para como el procedimiento para 
hacerlos efectivoshacerlos efectivos
Para prestar los servicios que tienen Para prestar los servicios que tienen 
encomendados las Entidades Locales, los encomendados las Entidades Locales, los 
municipios deben contar con recursos econmunicipios deben contar con recursos econóómicos micos 
suficientessuficientes

Esta normativa es de aplicaciEsta normativa es de aplicacióón en todo el territorio nacional n en todo el territorio nacional 
salvo en el Pasalvo en el Paíís Vasco y Navarra por aplicarse en estos s Vasco y Navarra por aplicarse en estos 

territorios histterritorios históóricos los regricos los regíímenes financieros menes financieros foralesforales
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La Hacienda Local se constituye por:La Hacienda Local se constituye por:
Ingresos procedentes de su patrimonio. (El alquiler a particularIngresos procedentes de su patrimonio. (El alquiler a particulares de unas plazas es de unas plazas 
de aparcamiento propiedad de un de aparcamiento propiedad de un aytoayto.).)
Participaciones en los tributos del Estado y en los de las CCAA.Participaciones en los tributos del Estado y en los de las CCAA.
Subvenciones recibidas de otras administraciones, Fondo Social ESubvenciones recibidas de otras administraciones, Fondo Social Europeo...uropeo...
Tasas por aprovechamiento o utilizaciTasas por aprovechamiento o utilizacióón privativa de un bien de dominio pn privativa de un bien de dominio púúblico.blico.
Las contribuciones especiales, las cuales se cobran cuando una pLas contribuciones especiales, las cuales se cobran cuando una persona obtiene ersona obtiene 
un beneficio o un aumento del valor de los bienes de su propiedaun beneficio o un aumento del valor de los bienes de su propiedad como d como 
consecuencia de la realizaciconsecuencia de la realizacióón de obras pn de obras púúblicas o del establecimiento o blicas o del establecimiento o 
ampliaciampliacióón de servicios pn de servicios púúblicos. (La ejecuciblicos. (La ejecucióón de una calle).n de una calle).
Los impuestos:Los impuestos:

Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI).Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI).
Impuesto sobre vehImpuesto sobre vehíículos de tracciculos de traccióón mecn mecáánica.nica.
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles (Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles (o plusvalo plusvalíía).a).
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO).Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO).
El producto de las operaciones de crEl producto de las operaciones de créédito.dito.
El producto de las multas y sanciones que segEl producto de las multas y sanciones que segúún la legislacin la legislacióón puedan n puedan 
imponer. (La sanciimponer. (La sancióón por estacionar en n por estacionar en ““zona azulzona azul”” sin tique)sin tique)
Los precios pLos precios púúblicos. (El pago de una entrada a una piscina municipal).blicos. (El pago de una entrada a una piscina municipal).

Potestades de las EELLPotestades de las EELL
en materias econen materias econóómica y tributariamica y tributaria

TendrTendráán autonomn autonomíía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo a para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo 
previsto en la legislaciprevisto en la legislacióón del Estado reguladora de las Haciendas locales n del Estado reguladora de las Haciendas locales 
y en las Leyes que dicten las CCAAy en las Leyes que dicten las CCAA
La potestad reglamentaria materia tributaria se ejercerLa potestad reglamentaria materia tributaria se ejerceráá a trava travéés de s de 
Ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos y de Ordenanzas Ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos y de Ordenanzas 
generales de gestigenerales de gestióón, recaudacin, recaudacióón e inspeccin e inspeccióón y disposiciones n y disposiciones 
interpretativas y aclaratoriasinterpretativas y aclaratorias
Es competencia la gestiEs competencia la gestióón, recaudacin, recaudacióón e inspeccin e inspeccióón de sus tributos n de sus tributos 
propios, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a propios, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de favor de 
las EELL de las EELL de áámbito superior o de las respectivas CCAA, y de las mbito superior o de las respectivas CCAA, y de las 
ffóórmulas de colaboracirmulas de colaboracióónn
Las Ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos locales comeLas Ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos locales comenzarnzaráán n 
a aplicarse en el momento de su publicacia aplicarse en el momento de su publicacióón definitiva en el BOP o, en n definitiva en el BOP o, en 
su caso, de la CA su caso, de la CA uniprovincialuniprovincial, salvo que en las mismas se se, salvo que en las mismas se seññale otra ale otra 
fecha.fecha.
Las Ordenanzas fiscales obligan en el territorio de la respectivLas Ordenanzas fiscales obligan en el territorio de la respectiva entidad a entidad 
local y se aplican conforme a los principios de residencia efectlocal y se aplican conforme a los principios de residencia efectiva y de iva y de 
territorialidad, segterritorialidad, segúún los casos.n los casos.
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Potestades de las EELLPotestades de las EELL
en materias econen materias econóómica y tributariamica y tributaria

ArtArtíículos 15.1.2.3 LRHLculos 15.1.2.3 LRHL

Respecto a los tributos no incluidos en el artRespecto a los tributos no incluidos en el artíículo 60.1 (IBI, culo 60.1 (IBI, 
IAE, IVTM) la entidad local podrIAE, IVTM) la entidad local podráá dictar la ordenanza que dictar la ordenanza que 
imponga o suprima el tributo local, asimponga o suprima el tributo local, asíí como la ordenanza como la ordenanza 
reguladora del mismo.reguladora del mismo.
Respecto a los tributos locales obligatorios, que la entidad Respecto a los tributos locales obligatorios, que la entidad 
local dictarlocal dictaráá la ordenanza fiscal para determinan la cuota la ordenanza fiscal para determinan la cuota 
tributaria aplicable dentro del margen que le permita la ley.tributaria aplicable dentro del margen que le permita la ley.
La potestad reglamentaria en materia fiscal se podrLa potestad reglamentaria en materia fiscal se podráá hacer, hacer, 
o bien a travo bien a travéés de la ordenanza reguladora del tributo o bien s de la ordenanza reguladora del tributo o bien 
a trava travéés de la ordenanza reguladora de inspeccis de la ordenanza reguladora de inspeccióón, gestin, gestióón n 
y recaudaciy recaudacióón del mismo.n del mismo.

Potestades de las EELLPotestades de las EELL
en materias econen materias econóómica y tributariamica y tributaria

ArtArtíículos 12.1.2 LRHLculos 12.1.2 LRHL

La potestad reglamentaria en materia fiscal La potestad reglamentaria en materia fiscal 
se harse haráá en el marco establecido por la Ley de en el marco establecido por la Ley de 
Derecho y GarantDerecho y Garantíías de los contribuyentes y as de los contribuyentes y 
demdemáás legislacis legislacióón estatal y autonn estatal y autonóómica sobre mica sobre 
la materia.la materia.
Dentro del marco legal expuesto, el municipio Dentro del marco legal expuesto, el municipio 
realizarrealizaráá las adaptaciones necesarias a sus las adaptaciones necesarias a sus 
particularidades.particularidades.
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Potestades de las EELLPotestades de las EELL
en materias econen materias econóómica y tributariamica y tributaria

ArtArtíículo 16 LRHLculo 16 LRHL

Contenido mContenido míínimo de la ordenanza fiscal:nimo de la ordenanza fiscal:
Hecho imponibleHecho imponible
Sujeto pasivo, sujeto responsableSujeto pasivo, sujeto responsable
Exenciones, reducciones y bonificacionesExenciones, reducciones y bonificaciones
Base imponibleBase imponible
Cuota o tipo de gravamen y devengoCuota o tipo de gravamen y devengo
Sistema de declaraciSistema de declaracióón e ingresosn e ingresos
Fecha de aprobaciFecha de aprobacióón y de aplicacin y de aplicacióónn

Potestades de las EELLPotestades de las EELL
en materias econen materias econóómica y tributariamica y tributaria

ArtArtíículo 17 LRHLculo 17 LRHL

Procedimiento de aprobaciProcedimiento de aprobacióón:n:
AprobaciAprobacióón provisional por el Pleno (mayorn provisional por el Pleno (mayoríía absoluta).a absoluta).
InformaciInformacióón pn púública: tablblica: tablóón de anuncios de la entidad local (mn de anuncios de la entidad local (míínimo nimo 
30 d30 díías). El anuncio de colocacias). El anuncio de colocacióón se publicarn se publicaráá en el BOP o BOCA en el BOP o BOCA 
uniprovincialuniprovincial. En el supuesto de tratarse de Diputaciones, entidades . En el supuesto de tratarse de Diputaciones, entidades 
supramunicipalessupramunicipales o municipios de poblacio municipios de poblacióón superior a 10.000 n superior a 10.000 
habitantes deberhabitantes deberáá publicarse el anuncio al menos en uno de los publicarse el anuncio al menos en uno de los 
periperióódicos de mayor tirada de la provincia. dicos de mayor tirada de la provincia. 
ResoluciResolucióón de las reclamaciones presentada y aprobacin de las reclamaciones presentada y aprobacióón n 
definitiva. En el supuesto de no presentarse reclamaciones definitiva. En el supuesto de no presentarse reclamaciones 
automautomááticamente la aprobaciticamente la aprobacióón provisional se convierte en n provisional se convierte en 
definitiva.definitiva.
La ordenanza fiscal deberLa ordenanza fiscal deberáá publicarse en el BOP o BOCA publicarse en el BOP o BOCA 
uniprovincialuniprovincial
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